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CURRÍCULO ELEMENTOS DEL CURRÍCULO 

La regulación 
de los 
elementos que 
determinan los 
procesos de 
enseñanza y 
aprendizaje 
para cada una 
de las 
enseñanzas. 

a) Objetivos : referentes relativos a los logros que el alumnado debe  
alcanzar al finalizar el proceso educativo como resultado de las experiencias de enseñanza-aprendizaje 
intencionalmente planificadas para tal fin. 
b) Competencias, las capacidades para aplicar de forma integrada los contenidos de la Educación 
Primaria, con el fin de lograr la realización adecuada de actividades y la resolución eficaz de problemas 
complejos. 
c) Contenidos, o conjunto de conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que contribuyen al 
logro de los objetivos de la Educación Primaria y a la adquisición de las competencias. 
d) Estándares de aprendizaje evaluables. Son las especificaciones de los criterios de evaluación que 
permiten definir los resultados de aprendizaje y que concretan lo que el alumno o la alumna debe 
saber, comprender y saber hacer en cada una de las áreas. Deben ser observables, medibles y 
evaluables y permitir graduar el rendimiento o logro alcanzado.  
e) Criterios de evaluación, que serán el referente específico para evaluar el aprendizaje del alumnado. 
Describen aquello que se quiere valorar y que el alumnado debe lograr, tanto en conocimientos como 
en competencias; responden a lo que se pretende lograr en cada una de las áreas. 
f) Metodología didáctica o conjunto de estrategias, procedimientos y acciones organizadas y 
planificadas por el profesorado, de manera consciente y reflexiva, con la finalidad de posibilitar el 
aprendizaje del alumnado y el logro de los objetivos planteados 

 
ORGANIZACIÓN CURRICULAR LOMCE (Real decreto 

126/2014, de 28 de febrero. Art.2) 

 



LAS COMPETENCIAS  EN EL 
CURRÍCULO 

• Comunicación lingüística. 

• Competencia matemática y competencias básicas en 
ciencia y tecnología. 

• Competencia digital. 

• Aprender a aprender. 

• Competencias sociales y cívicas. 

• Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. 

• Conciencia y expresiones culturales 
– Se potenciará el desarrollo de las competencias comunicación lingüística, competencia matemática y 

competencias básicas en ciencia y tecnología. Art. 2,2 del R.D. 126/2014 

 



ORGANIZACIÓN DE LAS 
ASIGNATURAS 

Troncales 
Representan como mínimo el 50% del horario escolar: 
Ciencias de la Naturaleza, Ciencias Sociales, Lengua 
Castellana y Literatura, Matemáticas, L. Extranjera 

Específicas 

Representan como máximo el 50% del horario escolar. En 
Primaria el alumnado deberá cursar un mínimo de tres por 
curso, de las cuales serían obligatorias : Educación Física, 
Religión o su alternativa Valores Sociales y Cívicos y 
Educación Artística. 

De libre configuración  
Reguladas por las Administraciones Educativas. En el Pdo. De 
Asturias : Lengua Asturiana y Literatura y su alternativa: 
Cultura Asturiana. 



 
NORMATIVA.- Pdo. Asturias 

Decreto 82/2014 de 28 de agosto 

 • Concreción curricular: 
• Los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía pedagógica, incluirán en el Proyecto 

Educativo del centro la concreción del currículo, que contendrá, al menos, los siguientes 
apartados: 
 
– a) La adecuación de los objetivos de etapa al contexto socioeconómico y cultural del centro y a las 

características  del alumnado, teniendo en cuenta lo establecido al respecto en el propio Proyecto 
educativo. 

– b) La distribución del total de horas de las áreas en cada uno de los cursos de acuerdo con las 
opciones establecidas  en el anexo V. 

– c) La contribución de cada área a la consecución de las competencias establecidas para la etapa. 
– d) Las decisiones sobre métodos pedagógicos y didácticos y su contribución a la consecución de las 

competencias  del currículo. 
– e) Los materiales curriculares que vayan a utilizar, incluidos, en su caso, los libros de texto. 
– f) Las directrices generales sobre la evaluación del alumnado y los criterios de promoción, con 

especial referencia  al cambio de etapa.  
– g) Las directrices generales y decisiones referidas a la atención a la diversidad del alumnado. 
– h) El plan de lectura, escritura e investigación 

 



 
NORMATIVA Pdo. Asturias 

Decreto 82/2014 de 28 de agosto 

 
– A partir de la Concreción del currículo: Elaboración 

de las programaciones didácticas de cada curso. 

– Elementos: 
– Organización y secuenciación del currículo en: UNIDADES 

DIDÁCTICAS-PROYECTOS-TALLERES 

– Instrumentos, procedimientos de evaluación y criterios de 
calificación 

– Medidas de refuerzo y adaptaciones atención diversidad. 

– Recursos didácticos y materiales curriculares (libros de texto). 

– Concreción de planes : PLEI,TIC, Bilingüe 

– Actividades complementarias 

– Indicadores de logro y procedimientos de evaluación de la 
programación didáctica 





CONCRECIÓN 
CURRICULAR 

PROGRAMACIÓN 
DIDÁCTICA 

PROGRAMACIÓN DE 
AULA 

Proceso  de desarrollo curricular 



DECRETO DE CURRICULO  
ESTRUCTURA 

• Anexo 1.-AREAS TRONCALES 
– Ciencias de la Naturaleza 
– Ciencias Sociales 
– Lengua Castellana y Literatura 
– Matemáticas 
– Primera Lengua Extranjera 

• Anexo 2.-AREAS ESPECÍFICAS 
– Educación física 
– Religión o Valores Sociales y Cívicos 
– Educación Artística 

• Anexo 3.-AREAS CONFIGURACIÓN AUTONÓMICA 
– Lengua Asturiana y Literatura o Cultura asturiana. 

 



DECRETO DE CURRICULO  
ESTRUCTURA 

• Anexo 4.- METODOLOGÍA DIDÁCTICA. 
Recomendaciones de carácter general:  

» Enfoque integrador: metodologías globalizadoras 

» Aprendizaje significativo 

» Espacios y materiales para el aprendizaje. 

• Anexo 5.- HORARIO DE LA EDUCACIÓN 
PRIMARIA. 

 



AREAS 

• Descripción del área. 
• Metodología didáctica y contribución del área a 

las competencias. 
• Contenidos: bloques. (Especificación y 

secuenciación por niveles). 
• Criterios de evaluación : Relacionados con los 

bloques de contenidos y las capacidades a 
desarrollar. 

• Estándares de aprendizaje evaluables asociados a 
cada criterio de evaluación. 







OBJETIVOS E. PRIMARIA 
• a) Conocer y apreciar los valores y las normas de convivencia, aprender a obrar de acuerdo 

con ellas, prepararse para el ejercicio activo de la ciudadanía y respetar los derechos 
Humanos, así como el pluralismo propio de una sociedad democrática. 

• b) Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo, de esfuerzo y responsabilidad en el 
estudio así como actitudes de confianza en sí mismo o misma, sentido crítico, iniciativa 
personal, curiosidad, interés, creatividad en el  aprendizaje y espíritu emprendedor. 

• c) Adquirir habilidades para la prevención y para la resolución pacífica de conflictos, que les 
permitan desenvolverse  con autonomía en el ámbito familiar y doméstico, así como en los 
grupos sociales con los que se relacionan. 

• d) Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas y las diferencias entre las personas, 
la igualdad de derechos  y oportunidades de hombres y mujeres, y la no discriminación de 
personas con discapacidad. 

• e) Conocer y utilizar de manera apropiada la lengua castellana y, en su caso, la lengua 
asturiana y desarrollar hábitos de lectura. 

• f) Adquirir la competencia comunicativa básica en una lengua extranjera que les permita 
expresar y comprender mensajes sencillos y desenvolverse en situaciones cotidianas. 

• g) Desarrollar las competencias matemáticas básicas e iniciarse en la resolución de problemas 
que requieran la  realización de operaciones elementales de cálculo, conocimientos 
geométricos y estimaciones, así como ser capaces de aplicarlos a las situaciones de su vida 
cotidiana 

 



OBJETIVOS E. PRIMARIA 

• h) Conocer los aspectos fundamentales de las Ciencias de la Naturaleza, las Ciencias Sociales, 
la Geografía, la  Historia y la Cultura, incluida, en su caso, la Cultura Asturiana. 

• i) Iniciarse en la utilización, para el aprendizaje, de las Tecnologías de la Información y la 
Comunicación desarrollando  un espíritu crítico ante los mensajes que reciben y elaboran.  

• j) Utilizar diferentes representaciones y expresiones artísticas e iniciarse en la construcción de 
propuestas visuales  y audiovisuales. 

• k) Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio cuerpo y el de los otros y las otras, respetar 
las diferencias y utilizar la educación física y el deporte como medios para favorecer el 
desarrollo personal y social. 

• l) Conocer y valorar los animales más próximos al ser humano y adoptar modos de 
comportamiento que favorezcan  su cuidado. 

• m) Desarrollar sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus 
relaciones con las demás  personas, así como una actitud contraria a la violencia, a los 
prejuicios de cualquier tipo y a los estereotipos sexistas. 

• n) Fomentar la educación vial y actitudes de respeto que incidan en la prevención de los 
accidentes de tráfico 



METODOLOGÍA DIDÁCTICA 

• Los centros docentes diseñarán sus propios métodos 
didácticos y pedagógicos. 

• Favorecerán la contextualización de los aprendizajes, 
aprovechamiento del entorno y la participación activa del 
alumnado en la construcción  de los aprendizajes y la 
interacción con las personas adultas y entre iguales. 

• Recomendaciones: 
– Enfoque globalizador. Metodologías globalizadoras. 

– Aprendizaje significativo. 

– Espacios y materiales para el aprendizaje 

 



MATERIALES CURRICULARES 

• Los centros acordarán los distintos materiales curriculares de 
los diferentes cursos. 

• No requerirán la previa autorización de la Consejería. 

• Deberán adaptarse a los principios, valores, derechos y 
deberes constitucionales y a la normativa vigente a nivel 
estatal y autonómico. 

• Los libros de texto no podrán sustituirse por otros en un 
periodo mínimo de cinco años. 

• La supervisión de los materiales será función de la inspección 
educativa. 



EVALUACIÓN DEL ALUMNADO 

• Será continua, y global y tendrá en cuenta su progreso en el conjunto de las áreas. 

• Se llevará  a cabo por cursos, teniendo en cuenta los diferentes elementos del currículo. “En 

la evaluación continua y final de las áreas de los distintos cursos, los referentes para la comprobación del 
grado de adquisición de las  competencias y del logro de los objetivos de la etapa son los criterios de 
evaluación y estándares de aprendizajes  evaluables establecidos.” 

• Al final de la etapa, el tutor o la tutora les informará por escrito sobre el grado de 
adquisición de las competencias y de los objetivos de la etapa, además del nivel obtenido en 
la evaluación final de etapa. 

• Evaluación de tercer curso , se comprobará, al menos, el grado de dominio de las destrezas, 
capacidades y habilidades en expresión y comprensión oral y escrita, cálculo y resolución de 
problemas en relación con el grado de adquisición de la competencia en comunicación 
lingüística y de la competencia matemática. 

• Evaluación final de etapa: en la que se comprobará el grado de adquisición de la 
competencia en comunicación lingüística, de la competencia matemática y de las 
competencias básicas en ciencia y tecnología, así como el logro de los objetivos de la etapa. 
Dicha evaluación se realizará de acuerdo con las características generales de las pruebas que 
establezca el Gobierno. 

 

 

 



ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

• Se entiende por atención a la diversidad la orientación de la práctica educativa a 
dar respuesta a las diferentes capacidades, ritmos y estilos de aprendizaje, 
motivaciones e intereses, situaciones sociales, culturales, lingüísticas y de salud del 
alumnado 

• Tenderá a que todo el alumnado alcance los objetivos establecidos con carácter 
general para la E. Primaria y se regirá por los principios de calidad, equidad e 
igualdad de oportunidades, normalización, integración e inclusión escolar, 
igualdad entre mujeres y hombres, no discriminación, flexibilidad, accesibilidad 
universal y cooperación de la comunidad educativa. 

• Tan pronto como se detecten dificultades de aprendizaje en un alumno o una 
alumna, el profesorado pondrá en marcha medidas de carácter ordinario, 
adecuando su programación docente a las necesidades del alumnado, adaptando 
actividades, metodología o temporalización, y en su caso, realizando adaptaciones 
no significativas del currículo. 

 

 

 



PLAN DE LECTURA, ESCRITURA E 
INVESTIGACIÓN 

• El Plan de lectura, escritura e investigación (PLEI) se entiende como un 
proyecto de intervención educativa de centro (integrado en el Proyecto 
Educativo), que persigue el desarrollo de la competencia lectora, escritora 
e investigadora del alumnado, así como el fomento del interés y el 
desarrollo del hábito lector y escritor, como consecuencia de una 
actuación planificada y coordinada del profesorado.  

• Este plan de actuación debe incluir principios generales que impulsen: 
1.- La introducción de cambios en la planificación didáctica de cada área 
curricular. 
2.- Actuaciones globales que involucren a ciclos, etapas educativas o a 
todo el centro. 



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA 
¿CÓMO LO HACEMOS? 

• POR NIVELES Y ÁREAS: 

1º.-RELACIONAMOS LOS ELEMENTOS CURRICULARES: 

• CONTENIDOS 

• CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

• INDICADORES DE EVALUACIÓN  

• COMPETENCIAS ASOCIADAS A LOS INDICADORES . 

• INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN. 

• SECUENCIACIÓN (UU.DD. Donde estarán presentes ) 

 



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA 
AREA: CC. Naturales  NIVEL: 1º 

Contenidos Criterios de Evaluación Indicadores de 
evaluación 

Competencias 
 
CLAVE 

Instrumentos de 
evaluación 

Unidad Didáctica 

Bloque 1 . 

iniciación a la 

actividad 

científica 

-Obtener información 
relevante sobre hechos o 
fenómenos previamente 
delimitados, haciendo 
predicciones sobre sucesos 
naturales, integrando datos 
de observación directa e 
indirecta a partir de la 
consulta de fuentes directas 
e indirectas y comunicando 
los resultados. 

-Realiza observaciones 
dirigidas y describe 
oralmente el proceso 
seguido y los resultados 
obtenidos. 
 
-Responde a preguntas 
acerca del sentido global de 
textos descriptivos  e 
informativos muy sencillos 
tras la escucha o lectura 
guiada de los mismos. 

• Aprender a 

Aprender. 

 

•lingüística 

•Observación directa 

 

 

•-Prueba oral a través 

de la escucha de un 

texto 

•6 

•7 

-Establecer conjeturas tanto 
respecto de sucesos que 
ocurren de una forma 
natural como sobre los que 
ocurren cuando se provocan, 
a través de un experimento 
o una experiencia 
 
-Comunicar de forma oral y 
escrita los resultados 
obtenidos tras la realización 
de diversas experiencias, 
presentándolas con apoyos 

-Utiliza, de manera 
adecuada, el vocabulario 
correspondiente a cada uno 
de los bloques de 
contenidos.  
 
 
 
 
-Expone oralmente con el 
vocabulario adecuado y de 
forma guiada las 
experiencias realizadas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
•Lingüística 

• Observación 
directa: 
reconocimiento de 
palabras. 
 
 
 
 
•-exposición oral, 
individualmente o 
por grupos 
cooperativos. 

•7 
 

•9 



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA 
¿CÓMO LO HACEMOS? 

• POR NIVELES Y ÁREAS: EVALUACIÓN 

2º.-INSTRUMENTOS, PROCEDIMIENTOS DE 
EVALUACIÓN Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

Resolución de 3 de febrero de 2015, de la Consejería de Educación, 
Cultura y Deporte, por la que se regula la evaluación del aprendizaje 
del alumnado de Educación Primaria (10/02/2015) 

LLLLLL                            La evaluación implica tener en cuenta no sólo los 
resultados sino todo el proceso de aprendizaje. 

 

http://www.educastur.es/index.php?option=com_dbquery&task=ExecuteQuery&qid=39&Itemid=189&lex_id=2689
http://www.educastur.es/index.php?option=com_dbquery&task=ExecuteQuery&qid=39&Itemid=189&lex_id=2689
http://www.educastur.es/index.php?option=com_dbquery&task=ExecuteQuery&qid=39&Itemid=189&lex_id=2689


 

¿Que saben nuestros alumnos? 
evaluación 

 • Rendimiento del aprendizaje: Evaluación de 
resultados 

– Procedimientos: 

• Observación sistemática 

• Exposiciones orales 

• Análisis de producciones 

• Pruebas específicas 

• Cuestionarios 

• Grabaciones 

• Observadores externos 



Instrumentos de Evaluación 
• Unidos a los indicadores de evaluación (estándares de aprendizaje): 

– Escalas de observación: permiten establecer  estimaciones dentro de un 
contínuo 

– Listas de control: registra la ausencia o presencia de un determinado rasfo, 
conducta o secuencia de acciones. 

– Registro anecdótico: se recogen comportamientos no previsibles de 
antemano. 

– Diarios de clase. 

– Cuaderno de clase. 

– Resolución de ejercicios y problemas. 

– Investigaciones. 

– Resúmenes. 

– Entrevista 

– Puestas en común. 

– Pruebas objetivas. 

– Exposición de temas 



Las rúbricas 
¿Una necesidad o una moda? 

• Se llama rúbrica al conjunto de criterios y estándares ligados a los 
objetivos de aprendizaje usados para evaluar la actuación del alumnado 
en la creación de artículos, proyectos, ensayos y otras tareas.  

• Las rúbricas permiten estandarizar la evaluación de acuerdo con criterios 
específicos, haciendo la calificación más simple y transparente. 

• NO es obligatoria la elaboración de rúbricas 

• Sería conveniente consensuar en el centro rúbricas para la valoración de 
determinadas destrezas (expresión oral, escrita, …) 

• Los elementos básicos de una rúbrica serían:  
• • Aspectos a evaluar: componentes que incluyen el marco de la evaluación del 

producto/desempeño del estudiante (estándar de aprendizaje evaluable).  

• • Escala de calificación: categorías que definen la calidad del trabajo del estudiante.  

• • Criterios: breve explicación de la evidencia que permite juzgar el trabajo particular de un 
estudiante a lo largo de las distintas dimensiones o criterios y asignarlo a un nivel de 

desempeño concreto. (Fuente:www.educaragon.org)) 



Criterios de calificación 

• Necesario el consenso del profesorado teniendo en cuenta algunas 
propuestas y/o consideraciones:  
– Asociar a cada indicador de evaluación una ponderación en relación con el resto de 

indicadores del área (porcentaje) 

– Asociar al conjunto de indicadores de un bloque de contenidos un porcentaje en 
relación con el resto de bloques según su número o importancia en el aprendizaje del 
área. 

– Indicadores de logro asociados a rúbricas. 

– Los aspectos externos a la evaluación como conductas negativas, deben de corregirse 
con otros tratamientos. 

– Pueden valorarse la actitud calificando aquellos indicadores que se manifiestan en 
determinadas situaciones de aprendizaje. 

– Consensuar los indicadores mínimos que permitan establecer los criterios de 
promoción. (Aprendizajes imprescindibles) 

 



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA 
¿CÓMO LO HACEMOS? 

• POR NIVELES  Y ÁREAS: 

3º.-MEDIDAS DE REFUERZO Y ATENCIÓN AL 
ALUMNADO 
– Actividades de refuerzo y profundización.  

– Planes individuales para los que no promocionan o tienen áreas 
pendientes.  

– Adaptaciones curriculares no significativas, significativas o 

significativas de ampliación.  



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA 
¿CÓMO LO HACEMOS? 

• POR NIVELES  Y ÁREAS: 

4º.-CONCRECIÓN DE PLANES, PROGRAMAS Y 
PROYECTOS 
– Aparecerán los planes, programas y proyectos que se han aprobado en 

la P.G.A. 

– P.L.E.I (Plan de Lectura, escritura e investigación) 



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA 
¿CÓMO LO HACEMOS? 

• POR NIVELES  Y ÁREAS: 

5º.-LOS RECURSOS DIDÁCTICOS Y LOS MATERIALES 
CURRICULARES, LIBROS DE TEXTO 



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA 
¿CÓMO LO HACEMOS? 

• POR NIVELES  Y ÁREAS: 

6º.-LOS INDICADORES DE LOGRO Y PROCEDIMIENTOS DE 
EVALUACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN DOCENTE 

        Los indicadores servirán para que los maestros y  maestras, evalúen los 
procesos de enseñanza y su propia práctica docente. 

 



PROGRAMACIÓN DE AULA 



¿Qué es? 

• Es la adaptación de la programación didáctica a las 
características concretas de un grupo de alumnos y 
alumnas. Cada maestro o maestra, en coordinación 
con el equipo docente de curso, realizará esta 
adaptación mediante el diseño e implementación de 
actividades y tareas de enseñanza y aprendizaje 

propias de cada unidad de programación.  (Decreto 

82/2014, de 28 de agosto. Art. 25, 3) 



PROGRAMAMOS 
¿Qué queremos que aprenda nuestro alumnado? 

1. Los indicadores de evaluación de los criterios de evaluación 
relacionados con la unidad didáctica  los transformamos en 
Objetivos didácticos. ¿Para qué? 

2. Seleccionamos los bloques de contenidos relacionados con 
ellos. ¿Qué? 

3. Diseñamos las actividades o tareas competenciales ¿Cómo? 

4. Decidimos la metodología adecuada para trabajar las 
capacidades asociadas a los indicadores de evaluación y a los 
contenidos. ¿Cómo? 

5. Los indicadores de evaluación serán  los referentes de la 
evaluación de la unidad. ¿Qué aprendieron? 



EDUCACIÓN PRIMARIA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA 
CURSO ACADÉMICO 2014-2015 

AREA UNIDAD DIDÁCTICA 

    

 TEMPORALIZACIÓN    DÍAS LECTIVOS: 
  

OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO 

  1 2 3 3 4 5 6 7 1 2 3 4 5           2 3 4 5 6 2 3 4 5 6                     1 2 3 4 5 
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METODOLOGÍA 

RECURSOS METODOLÓGICOS PLAN LECTOR 
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INSTRUCCIÓN DIRECTA DIDACTICAS   

    

LIBRO DE TEXTO   

FICHAS COMPLEMENTARIAS   

FICHAS DE REFUERZO   

FICHAS AMPLIACIÓN   

DICCIONARIO/ENCICLOPEDIA   

ATLAS   

TÉCNICAS COOPERATIVAS RECURSOS TIC 

PROYECTO DE TRABAJO   P.D.I.   

TÉCNICAS SIMPLES   SALA INFORMÁTICA   

TÉCNICAS COMPLEJAS   BLOGS Y PÁGINAS WEB   

GRUPOS DE TRABAJO COOPERATIVO   PROYECTOR   

    DVDS   

        

ACTIVIDADES 

ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE ACT. DE REFUERZO 

  

  

ACT. DE AMPLIACIÓN 

  

ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

  



EVALUACIÓN 

INDICADORES/ESTANDARES  C.C INSTRUMENTOS C.CALIF 

M
ÍN

IM
O

S 
EX

IG
IB

LE
S 

(X
) 

  1         

  2         

  3         

  4         

  5         

  6         

  7         

  8         

  9         

  10         

  11         

  12         

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN COMPETENCIAS CLAVE (LOMCE) 

OBSERVACIÓN DIRECTA 
LINGÜÍSTICA L 

PRESENTACIÓN DE TRABAJOS 
MATEMATICAS,CIENCIA Y TECNOLOGÍA MCT 

EJERCICIOS PRÁCTICOS 
DIGITAL D 

PRUEBAS ESCRITAS (Test, controles,…) 
APRENDER A APRENDER AA 

PRUEBAS ORALES (Preguntas orales,…) 
SOCIALES Y CIVICA SC 

DIARIO DE CLASE 
INICIATIVA Y ESPÍRITU EMPRENDEDOR IEE 

  
CONCIENCIA Y EXPREXIÓN CULTURAL CEC 

OBSERVACIONES-evaluacion práctica docente 

  

ADAPTACIÓN DE LA PROPUESTA REALIZADA POR ISIDRO BURGOS RAMOS 


